
 

 

 

  
OF. ORD. G.G. : N°169 

    GAF : N°055 
ANT.: Lo establecido en el numeral 9 del Art.14 de 

la Ley N°21.722 de Presupuestos del Sector 
Público correspondiente al año 2025. 

 

MAT.:   Envía información correspondiente al tercer 
trimestre del año 2025, del Servicio de 
Cooperación Técnica. 

 
 
Santiago, 28 de octubre de 2025. 

 
 
DE :  MARÍA JOSÉ BECERRA MORO  
  GERENTA GENERAL 

SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA 
 

A  HONORABLE DIPUTADO BORIS BARRERA MORENO 
  PRESIDENTE COMISIÓN DE HACIENDA DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
  CONGRESO NACIONAL 
 
 
De mi consideración: 

 
Junto con saludar y según lo indicado en el numeral N°9 del Art.14 de la Ley N°21.722 de Presupuestos para el sector 
público correspondiente al año 2025, enviamos la información requerida del tercer trimestre, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Anexo 1: Art. 14 Numeral 9 Montos de dinero mensuales que son implementados directamente por la institución, aquellos 
que son ejecutados por medio de convenio marco, licitación pública, licitación privada o trato directo, en cada uno de los 
programas que constituyen la respectiva Partida. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

MARÍA JOSÉ BECERRA MORO  
GERENTA GENERAL 

SERCOTEC 
 

 
 
 
 
 
 
JCLA/XRD/CVD/EDM/FMP 
Distribución: 

- Srta. María Soledad Aravena Cifuentes, Abogado Secretario Comisión Especial Mixta de Presupuestos. 
- Srta. Fernanda Plaza Piñeira, Departamento Administrativo Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. 
- Biblioteca del Congreso Nacional: oficinadepartes@bcn.cl  

 
 
 
 

  



 

 

 

ANEXO 1 
 

 

Periodo: Julio a septiembre 2025

Servicio Mes Mecanismo de Adquisición  Monto Ejecutado  M$ 

Servicio de Cooperación Técnica Julio Compra ágil 18.467                              

Servicio de Cooperación Técnica Julio Convenio Marco 30.140                              

Servicio de Cooperación Técnica Julio Licitación Pública 259.913                            

Servicio de Cooperación Técnica Julio Trato Directo 64.565                              

Servicio de Cooperación Técnica Agosto Compra ágil 17.989                              

Servicio de Cooperación Técnica Agosto Convenio Marco 80.666                              

Servicio de Cooperación Técnica Agosto Licitación Pública 8.000                                

Servicio de Cooperación Técnica Agosto Trato Directo 23.180                              

Servicio de Cooperación Técnica Septiembre Compra ágil 13.353                              

Servicio de Cooperación Técnica Septiembre Convenio Marco 28.984                              

Servicio de Cooperación Técnica Septiembre Licitación Pública 898.160                            

Servicio de Cooperación Técnica Septiembre Trato Directo -                                       

Total Trimestre 1.443.417                         

071601 SERVICIO DE COOPERACION TECNICA 
Cumplimiento Art. 14 Número 9 - Ley de Presupuestos Año 2025, N°21.722

                                                 Montos en M$ Chilenos 
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